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mente por el Real Decreto 734/1985, de 20 de febrero, concede la
presente Resolución para este equipo de especiales características
funcionales o de aplicación, en base al dictamen técnico del
laboratorio, un informe de la Empresa sobre el sistema de control
de calidad utilizado en su fabricación y. las correspondientes
instrucciones de mantenimiento y utilizaCIón de equipo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 2 de noviembre de 1987.-El Director general, Julio

González SahaL

RESOLUCION de 2 de niJlliembre de 1987. tk la
Dirección General tk Electrónica e Informdtica, por la
~ se homologa un aparato receptor de televisión.
fabricado por «Newei<» en Celle, República Fetkral de
Alemania.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada 1">.r «Compañia Europea para el Equipa
miento Doméstico, Sociedad Anónima». con domicilio social en
calle Maestro Arbós, 29, municipio de Madrid, provincia de
Madrid, para la homologación de un aparato receptor de televisión
fabricado por «Newek» en su instalación industrial ubicada en
Celle, República Federal de Alemania;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen·
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia de la ETSII de Madrid, mediante dictamen técnico
con clave 87094041'J la Entidad colaboradora «Tecnos Garantia
de Calidad, Socieda AnónillUl», por certificado de clave TOo
CDE.NWIAOI (TV), han hecho constar, respectivamente, que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTV-O 182, con fecha de
caducidad del dia 2 de noviembre de 1989, disponiéndose asi·
mismo como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conforntidad de la producción antes del dia
2 de noviembre de 1988, definiendo, por último, como caraeteristi
cas técnicas para cada marca y modelo homologado las que se
indican a continuación:

Caraeurlsticas comunts a todas las marcas y motklos
Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor tk las características pora cada marca y motklo
Marca «Telefunkem>, modelo SN 28.

Caracteristicas:
Primera: Policromática.
Segunda: 28.
Tercera: Sí.

Para la plena vigencia de esta Resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse, además, 10
especificado en el artículo 4.· del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid,2 de noviembre de 1987.-EI Director general, Julio

GonzáJez Sabal.

RESOLUCION tk 2 de noviembre de 1987, tk la
Dirección General de Electrónica e Informática. por la
,~se homologan dos aparatos receptores de televisión
fabricados por «Imperial Electronics. S. p. A.», en
Italia.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Gestora Internacional de Electrod<>
mésticos, Sociedad Anónim~, con domicilio social en avenida
Cardenal Herrera Oria, 63, municipio de Madrid, provincia de
Madrid, para la homologación de dos aparatos receptores de
televisión fabricados por «Imperial Electronics, S. p. A.», en su
instalación industrial ubicada en Italia;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto CUya

homologación solicita," y que el "Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia de la ETSII de Madrid, mediante dictamen técnico
con clave 87094068, y la Entidad colaboradora dlureau Veritas
Español, Sociedad Anónim.,., por certificado de clave
MDD 1990(023(87, han hecho constar, respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual·
mente establecidas por el Real Decreto 237911985, de 20 de
noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTV-0184, con fecha de
caducidad del dia 2 de noviembre de 1989, disponiéndose asi
mismo como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del día
2 de noviembre de 1988, definiendo, por último, como característi
cas técnicas para cada marca y modelo homologado las que se
indican a continuación:

Caraetensticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descnpción: Diagonal del tubo panta1la. Unidades:

Pulgadas.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca «PhiICOl', modelo SS 2508.

Caracteristicas:
Primera: Policromática.
Segunda: 25.
Tercera: Sí.
Marca «Imperiabo, modelo Memphis 25 DX 88.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 25.
Tercera: Si

Para la plena vigencia de esta Resolución de homologación y el
posterior certificado de conforntidad, deberá cumplirse, además, lo
especificado en el articulo 4.· del Real Decreto 2704(1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 2 de noviembre de 1987.-El Director general, Julio

González SabaL

RESOLUCION de 2 de noviembre de 1987. de la
Dirección General de Electrónica e Informdtica, por la
que se homologa un aparato receptor de televisión
combinado. fabricado por «Sansung Electronics» en
Suweon (Corea).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Interinvest, Sociedad Anónim.,., con
domicilio social en la calle Nuria, número 36, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de un aparato
receptor de televisión combinado, fabricado por «Sansun8 Electr<>
nics» en su instalación industrial ubicada en Suweon (Corea);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen·
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio tCTC Servicios
Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico
con clave 1421-B-IE, y la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía
de Calidad, Sociedad AnónillUl», por certificado de clave TMIVT·
SACPIAOI (TV), han hecho constar, respectivamente. que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTC-0002, con fecha de
caducidad del dia 2 de noviembre de 1989, disponiéndose asi
mismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del día
2 de noviembre de 1988, definiendo, por último, como característi
cas lécnícas para cada marca y modelo homologado las que se
indican a continuación;

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.

~.•~da. Descripción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades:

r~ra.Descripción: Unidades complementarias del compacto.


